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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / F. Evaluación ambiental y de salud / CAPÍTULO XIII. Programa de vigilancia ambiental y de la salud por exposición a metales y metaloides / 5.
Notificación a la autoridad sanitaria

5. Notificación a la autoridad sanitaria
Los organismos administradores y los administradores delegados deberán:

a. Noti3car el Informe de la evaluación cualitativa con las medidas prescritas, en el plazo de 5 días corridos, cuando la
respectiva SEREMI de Salud lo requiera;

b. Noti3car las empresas o centros de trabajo con nivel de riesgo 4 y 3, dentro de los primeros 5 y 10 días hábiles del mes
siguiente al que se recibieron los resultados del laboratorio, respectivamente, e

c. Informar los indicadores biológicos sobre el LTB, en un plazo de 10 días hábiles, contados desde la fecha del resultado del
análisis de la muestra biológica, por la vía y a la persona que le haya informado la respectiva SEREMI de Salud.
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